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INTRODUCCIÓN 

 

 

El ámbito público del cual somos participes, involucra grandes responsabilidades, darle 

respuesta a la Ciudadanía y certeza jurídica a un Estado progresivo y perfectible es una 

tarea que lleva consigo todo representante popular. La Constitución nos ha dotado de 

poder para servir y tomar decisiones, prevaleciendo siempre los principios de libertad y 

de justicia, aportando mediante este conducto al desarrollo democrático del sitio que nos 

compete.  

 

En la actualidad, nos encontramos inmersos en una situación, donde la Ciudadanía 

permanece incrédula del accionar público de sus representantes, el desinterés de las 

acciones del ámbito político abona al decremento del civismo y cultura ética de nuestra 

sociedad, conceptos puros y sagrados que debemos fortalecer, proteger y heredar, en 

aras de la construcción de una comunidad participativa inmersa en un Estado eficiente. 

Lo anterior justifica lo postrado en este documento, es el aliciente principal por el cual 

trabajamos, la satisfacción de la Ciudadanía, el deber de generar el valor público 

suficiente, para que nuestros representados se sientan orgullosos y respaldados, 

reconciliar esa relación entre gobernantes y gobernados.  

 

En nuestra campaña donde compartimos nuestro proyecto, te invitamos a caminar 

juntos, hoy estamos orgullosos de decir que, con paso firme, tras un año de actividades, 

hemos logrado responder a las necesidades sociales involucrándolas en el proceso 

legislativo, así como gestionar con base en el humanismo, a los sectores más 

vulnerables de nuestra comunidad.  

 

Somos conscientes que aún quedan temas por abordar, pero queremos hacer una pausa 

para mostrar que estamos comprometidos, que seguimos escuchando las necesidades 

de nuestra gente, y que el deseo por mejorar no ha desaparecido, por ello, esto es para 

ti, para que lo analices y evalúes nuestro desempeño, es muy importante para nosotros 

saber que nos hace falta, porque lo impera en nuestro accionar, es tu estabilidad.   
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C. DIPUTADA ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 

 

El suscrito, Diputado Román Cota Muñoz a nombre propio como integrante del Partido 

Revolucionario Institucional, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 fracción 

VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante Usted Informe Anual del 

ejercicio de actividades ante el Pleno de este H. Congreso del Estado de esta XXIV 

Legislatura Constitucional. 

 

Se dividirá el presente trabajo en dos partes, la primera destinada al trabajo legislativo 

de un servidor, que se iniciará con las iniciativas presentadas, donde se observará el 

objetivo, la fecha de Pleno en que se dio cuenta de estas, la Comisión a la que fue 

turnada y por último en que proceso legislativo se encuentran cada una de ellas.  

 

Se mencionará en otro apartado la Reservas en lo particular presentadas a iniciativas 

discutidas en Pleno, así como el objetivo que se persiguió con ellas. 

 

Posteriormente, se señalarán las Proposiciones con Punto de Acuerdo, cual es su 

pretensión y si estas fueron ya contestadas por la autoridad. Por último, se insertarán los 

Posicionamientos planteados ante el Pleno de esta Soberanía. 

 

El trabajo antes señalado se respaldará con evidencia física de los trabajos presentados 

a la Presidencia del H. Congreso del Estado. 

 

En la segunda parte en que se dividirá el presente documento se designará a la parte de 

gestión social y trabajo comunitario que se ha realizado por un servidor vía módulo de 

gestión y recorridos territoriales que se han realizado en el año que se informa. 
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INICIATIVAS PRESENTADAS 

 

 

1.- Reforma a los artículos 10 y 13 de la Ley de Fomento a la Competitividad y Desarrollo 

Económico para el Estado de Baja California, cuya pretensión es que las empresas que 

contraten a madres solteras puedan acceder a estímulos Fiscales. 

Presentación en Pleno: 12 de agosto de 2021. 

Comisión: Desarrollo Económico y Comercio Binacional 

Dictamen: 01 

Decreto: 04 

Publicación: Periódico Oficial del Estado, No. 108, Sección Especial, de fecha 

30/12/2021. 

 

2.- Reforma al artículo 22 de la Ley de Edificaciones del Estado de Baja California, que 

tiene el propósito de prohibir el acceso en estacionamientos públicos a un número mayor 

de vehículos, una vez que se haya cubierto el cupo límite autorizado por la instancia 

correspondiente. Así también, se prohíbe cualquier tipo de aviso por medio del cual se 

excuse al prestador de servicio de estacionamiento público sobre la cobertura de daños 

o robo que sufran los vehículos depositados. 

Presentación en Pleno: 25 de agosto de 2021. 

Comisión: Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Dictamen: 13 

Decreto: 72 

Publicación: Periódico Oficial del Estado, No. 11, Sección IV, de fecha 11/02/2022. 

 

3.- Reforma los artículos 16, 143 y 169 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 

California, con el propósito de 1ue la Dirección del Archivo General de Notarías cuente 

con la facultad de remitir información vía electrónica al Registro Nacional de Avisos de 

Poderes Notariales y al Registro Nacional de Avisos de Testamento, información que 

remiten los notarios del Estado, sin que con ello conlleve sanción por violación al secreto 

profesional.   

Presentación en Pleno: 08 de septiembre de 2021. 

Comisión: Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Dictamen: Pendiente 
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Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

4.- Reforma al artículo Séptimo Transitorio del Decreto 274 de fecha dos de febrero de 

dos mil siete, para efecto de no hacer especial distinción al puesto público de Magistrado 

con el de Juez. 

Presentación en Pleno: 23 de septiembre de 2021. 

Comisión: Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Dictamen: 18 

Decreto: 70 

Publicación: Periódico Oficial del Estado, No. 7, Especial Sección I, de fecha 

25/01/2022. 

 

5.- Reforma al artículo 25 de la Ley para las Personas con Discapacidad en el Estado de 

Baja California, con el propósito de integrar a los menores de edad y neonatos en el 

Registro Estatal de Personas con Discapacidad. 

Presentación en Pleno: 23 de septiembre de 2021. 

Comisión: Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

6.- Reforma al artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, cuyo fin es el de crear un juzgado de primera instancia de lo familiar en el 

partido judicial del Municipio de Tecate. 

Presentación en Pleno: 07 de octubre de 2021. 

Comisión: Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

7.- Reforma a los artículos 56, 60 y 84 a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Baja California, cuyo propósito es la creación de la Comisión de dictamen legislativo 

de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 

Presentación en Pleno: 21 de octubre de 2021. 

Comisión: Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Dictamen: Pendiente 
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Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

8.- Reforma al artículo 2272 y adición al artículo 2299 Bis del Código Civil para el Estado 

de Baja California, con la finalidad de integrar derechos del arrendatario del bien 

inmueble. 

Presentación en Pleno: 18 de noviembre de 2021. 

Comisión: Justicia 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

9.- Reforma al artículo 129 párrafo segundo del Código Penal para el Estado de Baja 

California, cuyo propósito es incrementar el mínimo de pena, así como la multa en el 

delito de feminicidio. 

Presentación en Pleno: 17 de diciembre de 2021. 

Comisión: Igualdad de Género y Juventudes 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

10.- Se reforman los artículos 23, 24, 27, 37 y 39 de la Ley para la Atención, Protección 

de los Derechos y Apoyo a las Personas Migrantes del Estado de Baja California, con el 

fin de armonizar la legislación a fin de otorgar un trato digno a toda persona que transite 

por nuestro territorio en calidad de migrante. 

Presentación en Pleno: 27 de enero de 2022. 

Comisión: Asuntos Fronterizos y Migratorios 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

11.- Se reforman los artículos 264, 265, 266, 267, 273, 274, y 280; se adiciona el 263 

bis; así como se derogan los artículos 268, 271, 275, 276, 278,279, 283, 284 y 285 del 

Código Civil para el Estado de Baja California, con el propósito de que se instaure en el 

marco normativo del Estado, el divorcio sin expresión de causa. 

Presentación en Pleno: 10 de febrero de 2022. 

Comisión: Justicia 
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Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

12.- Se adiciona el esquema 5 a la fracción I del Artículo 13 de la Ley de Fomento a la 

Competitividad y Desarrollo Económico para el Estado de Baja California, con el 

propósito de incentivar a la creación de empleos en el Estado, mediante estímulos 

fiscales a empresas que tengan empleados en edad productiva. 

Presentación en Pleno: 10 de marzo de 2022 

Comisión: Desarrollo Económico y Comercio Binacional 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

13.- Se reforma la fracción II del Artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo fin es reducir a 18 años de edad al día de la elección el requisito 

para ser Diputado Federal. 

Presentación en Pleno: 24 de marzo de 2022 

Comisión: Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

14.- Reforma al artículo 147 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, 

así mismo se reforma el artículo 96 de la Ley de Protección al Ambiente para el Estado 

de Baja California, con el propósito incorporar lineamientos de infraestructura verde en 

los componentes del paisaje urbano. 

Presentación en Pleno: 21 de abril de 2022 

Comisión: Unidas de Medio Ambiente; y Desarrollo Metropolitano, Conurbación e 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

15.- Se reforma el artículo 8 del Código Civil para el Estado de Baja California, con el fin 

de prever la nulidad de los actos cuando se trate de un proceso jurisdiccional culminado 

derivado de un acto jurídico fraudulento. 
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Presentación en Pleno: 12 de mayo de 2022 

Comisión: Justicia 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

16.- Se reforma el artículo 18 fracción I inciso H y fracción III inciso G de la Ley de 

Ingresos del Estado de Baja California, con el propósito de que el pago de derechos por 

la expedición de constancia de antecedentes penales, así como el certificado de la 

inexistencia de actas del estado civil en el Estado sean gratuitos. 

Presentación en Pleno: 09 de junio de 2022. 

Comisión: Hacienda y Presupuesto 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

17.- Se reforma el Capítulo X y adiciona el Capítulo XIII del Título Segundo, recorriéndose 

los subsecuentes, adicionando los artículos 141, 142 y 143 de la Ley de Educación del 

Estado de Baja California, cuyo fin es garantizar el derecho a la educación de las niñas, 

adolescentes y mujeres con la finalidad de erradicar en los niveles educativos la violencia 

y desigualdades que emanen del género. 

Presentación en Pleno: 09 de junio de 2022 

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 

 

18.- Se crea la Ley del Concurso de Oratoria del Estado de Baja California, a fin de crear 

un concurso de oratoria que se lleve a cabo dentro de las instalaciones del Poder 

Legislativo y con ello conmemorar el "Día Estatal del Constituyente". 

Presentación en Pleno: 23 de junio de 2022 

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 
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19.- Se reforma los artículos 3 y 7 y se adiciona el Título Séptimo “Del Administrador de 

la Ciudad” adicionando los artículos 68, 69, 70, 71, 72 Y 73 de la Ley del Régimen 

Municipal para el Estado de Baja California, con el propósito de incorporar la figura del 

administrador de la Ciudad a la estructura orgánica de los Ayuntamientos. 

Presentación en Pleno: 23 de junio de 2022. 

Comisión: Fortalecimiento Municipal 

Dictamen: Pendiente 

Decreto: Pendiente 

Publicación: Pendiente. 
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Iniciativa No. 3 
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Iniciativa No. 4 
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Iniciativa No. 5 
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Iniciativa No. 6 
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Iniciativa No. 7 
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Iniciativa No. 8 
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Iniciativa No. 9 
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Iniciativa No. 10 
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Iniciativa No. 11 
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Iniciativa No. 12 
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Iniciativa No. 13 
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Iniciativa No. 14 
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Iniciativa No. 15 
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Iniciativa No. 16 
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Iniciativa No. 17 
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Iniciativa No. 18 
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Iniciativa No. 19 
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Reservas en lo particular a iniciativas discutidas en Pleno 

 

1.- 3 Reservas en lo particular a iniciativas de reforma a diversas disposiciones del 

Código Penal, Ley de Víctimas y Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California, 

correspondiente al Dictamen 03 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales. 

Fecha de presentación en Pleno: 29 de octubre de 2021. 

Sentido de la votación: Se desechan. 
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Reserva No. 1 
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Reserva No. 2 
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Reserva No. 3 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

 

1.- Relativo a gestionar con el Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Marcelo 

Luis Ebrard Casaubón, así como con la encargada de la Embajada de los Estados Unidos 

en México, Stephanie Syptak-Ramnath, con el fin de que se reapertura los cruces no 

esenciales de la Frontera con el vecino País. 

Presentación en Pleno: 12 de agosto de 2021 

Sentido de la votación: Aprobado 

Estatus: Contestado por la autoridad mediante oficios SG/UE/230/2575/21, 

SG/UE/230/1315/22. 

 

2.- Se exhorta al Gobernador del Estado, a que vincule las estrategias necesarias en 

conjunto con el Gobierno Federal, para resolver la problemática originada por la estancia 

de migrantes establecidos en las inmediaciones del puerto fronterizo de el chaparral en 

la ciudad de Tijuana, así como el desarrollo de un plan preventivo para futuros grupos 

migrantes que deparen dentro del Estado.  

Presentación en Pleno: 08 de septiembre de 2021 

Sentido de la votación: Aprobado 

Estatus: Despachado, sin respuesta de la autoridad. 

 

3.- Se exhorta al Presidente Municipal de la Ciudad de Tecate, Baja California, Ing. Edgar 

Darío Benítez Ruiz, instruya al Oficial Mayor y Tesorero del Ayuntamiento, para que 

realicen las acciones correspondientes para la afiliación de los elementos policiacos de 

la Dirección de Seguridad Ciudadana a alguna Institución de Seguridad Social. 

Presentación en Pleno: 18 de noviembre de 2021 

Sentido de la votación: Aprobado 

Estatus: Despachado, sin respuesta de la autoridad. 

 

4.- Se exhorta a la Titular del Ejecutivo Estatal, Gobernadora del Estado de Baja 

California, Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, para que considere incorporar 

estrategias, acciones y políticas públicas, encaminadas a cumplir los preceptos de, 

economía circular, planeación sustentable y protección del medio ambiente, de manera 

racional y responsable en los trabajos que comprenden a la formación del próximo Plan 

Estatal de Desarrollo. 

Presentación en Pleno: 27 de enero de 2022 

Sentido de la votación: Aprobado 
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Estatus: Contestado por la autoridad mediante oficios SGG/DSPL/028/2022, 

SGG/07/072/2022. 

 

5.- Se exhorta al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura de Baja California, Magistrado Alejandro Isaac Fragozo López, para que se 

instale a la brevedad los centros de convivencia familiar (CECOFAM) presupuestados en 

el ejercicio fiscal 2022, así como informe a esta soberanía sobre la implementación de 

estos centros de convivencia familiar en los municipios de Ensenada, Rosarito, San 

Quintín y San Felipe. 

Presentación en Pleno: 10 de febrero de 2022. 

Sentido de la votación: Aprobado 

Estatus: Despachado, sin respuesta de la autoridad. 

 

6.- Se exhorta a la Titular del Ejecutivo Estatal, Gobernadora del Estado de Baja 

California, Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, para que realice las gestiones necesarias 

ante la autoridad correspondiente con la finalidad de establecer como alternativa de 

servicio, la generación virtual de la constancia de inexistencia de registro, así como la 

carta de no antecedentes penales. 

Presentación en Pleno: 09 de junio de 2022 

Sentido de la votación: Aprobado 

Estatus: Despachado, sin respuesta de la autoridad. 

 

7.- Se exhorta a diversas autoridades federales, estatales y municipales, con el fin de 

que el tramo de la autopista Mexicali-Tijuana, comprendido el tramo carretero conocido 

como rancho la paleta-paso del águila, sea liberado de su cobro, así como realizar las 

construcciones viales necesarias de conexión entre esas vías evitando el ingreso de 

transporte pesado por las calles de la ciudad de Tecate, Baja California. 

Presentación en Pleno: 23 de junio de 2022 

Sentido de la votación: Aprobado 

Estatus: Contestado por la autoridad federal mediante oficio 09/JOU/DJ/1298/2022. 

 

8.- Se exhorta respetuosamente al Fiscal General del Estado de Baja California, para 

que en el ámbito de sus atribuciones y competencia lleve a cabo las acciones necesarias 

para el correcto funcionamiento de la Unidad de Investigación Especializada en Delitos 

Contra Migrantes. 

Presentación en Pleno: 23 de junio de 2022 

Sentido de la votación: Aprobado 
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Estatus: Despachado, sin respuesta de la autoridad.  

 

9.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de 

Género, C. Miriam Elizabeth Cano Núñez, para que realice las acciones 

correspondientes con el fin de incluir a la población en situación migrante pertenecientes 

a la comunidad LGBTQ+ del Estado dentro los programas de la Secretaría. 

Presentación en Pleno: 07 de julio de 2022 

Sentido de la votación: Aprobado 

Estatus: Despachado, sin respuesta de la autoridad. 
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Acuerdo No. 1 
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Acuerdo No. 2 
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Acuerdo No. 3 
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Acuerdo No. 4 
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Acuerdo No. 5 
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Acuerdo No.6 
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Acuerdo No. 7 
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Acuerdo No. 8 
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Acuerdo No. 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

63 
 

POSICIONAMIENTOS 

 

1.- Relativo a la construcción del Hospital General Metropolitano de la Zona Este de 

Tijuana. 

Fecha de presentación en Pleno: 25 de agosto de 2021. 

 

2.- Referente a integrar el programa de Fortalecimiento para Seguridad (FORTASEG) 

dentro del presupuesto de egresos de la Federación para el año 2022. 

Fecha de presentación en Pleno: 07 de octubre de 2021. 

 

3.- Relativo al a la falta de medicamentos e insumos en el Hospital General de Tecate, 

Baja California. 

Fecha de presentación en Pleno: 21 de octubre de 2021. 

 

4.- Referente a los retos actuales de la Política Migratoria post COVID-19. 

Fecha de presentación en Pleno: 13 de enero de 2022. 

 

5.- Referente a incentivar el uso de unidades de Transporte Público Eléctrico, con la 

finalidad de reducir la contaminación ambiental y con ello una mejor calidad de vida en 

el Estado. 

Fecha de presentación en Pleno: 21 de abril de 2022. 

 

6.- Referente a realizar las gestiones necesarias que cumplan con el procedimiento legal 

para la reincorporación de los elementos despedidos o en su defecto su indemnización 

correspondiente de los trabajadores del Sistema de Administración Tributaria, 

Delegación Baja California. 

Fecha de presentación en Pleno: 12 de mayo de 2022. 

 

7.- Relativo al desplazamiento forzado interno. 

Fecha de presentación en Pleno: 26 de mayo de 2022. 
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Posicionamiento No. 1 
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Posicionamiento No. 2 
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Posicionamiento No. 3 
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Posicionamiento No. 4 
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Posicionamiento No. 5 
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Posicionamiento No. 6 
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Posicionamiento No. 7 
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GESTIÓN SOCIAL 

 

 

Durante este primer año de gestión como Diputado se ha apoyado a la ciudadanía del 

Sexto Distrito con más de 2083 beneficiarios a través de diversos programas sociales 

como apoyos deportivos, entregas gratuitas de más de 480 lentes graduados, despensas 

para las poblaciones que más lo necesitan, vales para pago de servicios como agua, luz 

y gas; recientemente se realizó una mega entrega de mochilas y útiles escolares para el 

regreso a clases donde se vieron beneficiados más de mil niños, apoyando con ello la 

economía familiar. 

 

Así mismo, se ha apoyado en la gestión de diversos trámites administrativos para 

garantizar la certeza jurídica sobre la tenencia de la propiedad de más de 30 predios de 

ciudadanos tecatenses. 

 

Se han realizado diversos convenios con instituciones educativas tanto técnicas como 

de educación media y superior dando así la oportunidad a qué jóvenes y adultos sigan 

teniendo mejores oportunidades, solo por mencionar algunos de estos apoyos 

educativos son los que se han brindado a través de cursos de inglés, repostería, 

informática, corte y confección, así como para el pago de inscripciones a instituciones 

académicas. 

 

De igual manera se ha coadyuvado al mejoramiento de la vivienda de más de 460 

personas derivado de la entrega de sacos de cemento y material de construcción sobre 

todo de familias que se han visto afectadas por incendios.  

 

Con el motoconformado de calles de la zona valle y periférica de Tecate, se han abierto 

caminos para más de 14 comunidades, apoyando a la comunicación con el centro de la 

ciudad. 

 

Se realizaron 28 acciones durante el período que se informa, siendo los siguientes: 

 

● Apoyo a concursos nacionales de deporte 

● Apoyo a equipos deportivos 

● Eventos deportivos 

● Todos a la escuela 

● Apoyo a madres solteras 



 

73 
 

● Apoyo para el mejoramiento de vivienda 

● Apoyo médico (consulta médica, psicológica, y entrega de medicamento etc.) 

● Asesorías jurídicas 

● Becas estudiantiles preparatoria 

● Becas estudiantiles universidad 

● Programa de entrega de sacos de cemento 

● Entrega de cenas navideñas 

● Entrega de equipos de cómputo y tabletas electrónicas 

● Curso de inglés presencial 

● Curso de corte y confección 

● Curso de repostería 

● Convenio cursos CECATI 

● Convenio con CENYCA UNIVERSIDAD  

● Entrega de Despensas 

● Mochilas x Tecate 

● Vales para pago de recibo de luz 

● Recorridos 

● Regularización de predios 

● Rehabilitación de campos deportivos 

● Entrega de roscas, cobijas y kit de limpieza dental 

● Trámites administrativos 

● Vales de gas 

● Vente x tus lentes 
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CONCLUSIONES 

 

 

En este informe presentado se entrega evidencia del trabajo en materia legislativa con lo 

cual queda de manifiesto que las iniciativas presentadas fueron en apoyo y da respuesta 

a diversas problemáticas de la sociedad, siendo tres de las presentadas que han tendido 

consenso y culminaron con proceso legislativo favorable y se publicaron en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

Por otra parte, respecto a las Proposiciones con Punto de Acuerdo, se ha exhortado un 

mayor número de veces a autoridades involucradas en el tema migrante y de cruces 

fronterizos, lo anterior dando respuesta a los trabajos de la Comisión de Asuntos 

Fronterizos y Migratorios que me honro en presentar, sin descuidar las peticiones 

ciudadanas y las demandas sociales que aquejan a nuestra sociedad.  

 

Con el presente trabajo se da cabal cumplimiento a la Ley interior del Poder Legislativo, 

pero sobre todo es la satisfacción del deber cumplido, sabiendo que falta mucho por 

hacer, pero con el compromiso con los tecatenses y con todos los habitantes de nuestro 

Estado, siendo un honor ser un representante en esta Vigésima Cuarta Legislatura 

constitucional del Honorable Congreso del Estado. 

 

Agradezco a la sociedad de Baja California y sobre todo a nuestros amigos tecatenses 

la confianza depositada en un servidor, trabajaré siempre de cara a ustedes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dip. Román Cota Muñoz 

XXIV Legislatura del Estado de 

Baja California 


